
Expediente: 727/18
Carátula: VALVERDI ZAVALIA GUILLERMO MARTIN C/ CATORCE ALMAS S.R.L. Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20321440496 - RIOS, FERNANDO EDGARDO-DEMANDADO
90000000000 - PONDAL, LUIS MANUEL-DEMANDADO
20222638845 - DURBA, FEDERICO DANIEL-DEMANDADO
20273650181 - VALVERDI ZAVALIA, GUILLERMO MARTIN-ACTOR
20321440496 - CATORCE ALMAS SRL, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada N°1

ACTUACIONES N°: 727/18

*H105015096053*
H105015096053

JUICIO: VALVERDI ZAVALIA GUILLERMO MARTIN c/ CATORCE ALMAS S.R.L. Y OTRO s/
COBRO DE PESOS.- EXPTE n° 727/18.

 San Miguel de Tucumán, mayo de 2024.

 A la presentación efectuada el 21/05/2024 por el letrado Nicolás Rougés, en representación de la parte
codemandada Catorce Almas SRL y a la cédula devuelta por el oficial notificador del 23/05/2024:

l. Tengo presente lo informado por el Oficial de Justicia, a conocimiento de la parte interesada.

 ll. Tengo presente la movilidad acompañada en formato digital. En consecuencia, dispongo librar la
cédula al domicilio real deLuis Manuel Pondal en calle Roca N° 460, Yerba Buena a fin de notificar
la sentencia de fecha 07/03/2024. RCG

  

Actuación firmada en fecha 24/05/2024

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ CAMPOS Maria Alejandra Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23329276384

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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